
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

    MANUAL DE USUARIO 

 
                 FORMULARIO DE PAGO 
DETRACCIONES WAN HAI LINES PERU S.A.C 



 

 

1. Ingresar a nuestra página web http://globaldesk.pe/ módulo My GlobalTools > Facturación y 

pagos > Formulario pago. 

 

 
2. Detallar el número de BL el cual desea realizar el pago y seleccionar el servicio a pagar, en 

este caso “VISTO BUENO” y le figurará los montos a cancelar del BL ingresado. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

3. Seleccionar la opción “Asignar Pagos”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IMPORTANTE: Las facturas que se emitan por el concepto de visto bueno de la línea Wan Hai Lines 
Perú SAC y superen los S/. 700.00 al tipo de cambio se encuentran afectas a DETRACCION. 
 

http://globaldesk.pe/


 

 

 
4. Al ingresar a la opción “Asignar pagos” se creará en automático el pago ficticio de la detracción 

12% como se muestra en el siguiente mensaje. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMPORTANTE: El pago de la detracción 12% debe ser efectuado por el cliente al cual se ha 
facturado el servicio de visto bueno.  
Cabe resaltar que el pago de la detracción tiene que realizarse como plazo máximo el quinto día 
hábil del mes siguiente a la fecha de emisión de la factura. 
Considerar que los números de cuentas bancarias también lo podrán ubicar en nuestra web Cuentas 
bancarias – Globaldesk 

 
 

 
5. Posterior a ello, podrá visualizar la pantalla donde deberá ingresar la transferencia realizada 

por el 88% del servicio, tener en cuenta que NO estará habilitada la opción para ingresar el 

monto de la transferencia realizada ya que esta figura por default en nuestro sistema. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

http://globaldesk.pe/cuentas-bancarias/
http://globaldesk.pe/cuentas-bancarias/


 

 

6. Una vez se complete los datos requeridos y adjuntado las transferencias, seleccionar el 

botón “Guardar pago” y se mostrará el siguiente aviso: 

 

 
 
 
 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. Ingresar información complementaria solicitada en los siguientes campos: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

8. Finalmente, debe continuar con el registro de los pagos de “gastos administrativos” llenando 

los datos de la OFA 2 y colocar el código captcha. 

 

 
IMPORTANTE:  La factura emitida por concepto de gastos administrativos relacionados al visto 
bueno NO estará afecta a detracción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


